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ANEXO

CUERPO D;:: CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSIT/\Rl¡\S

Cuncurso cOllro,'arlo p;:;r Rl'So!llciiin de 22 de ncdembre de 198&
(<<Boletín Ofidod del Estado,) de 15 d{' diciembre)

Area d..' conodn~iento: «Construcciones Arquiteetónicas··47i>

Comisión litular:

RESOLUC[O;V de 22 de J1Jar;;o de 1989, de la Unil'eTsidad
de León, por la que se dtdaYQ cone/uido el prol'cdimie!!/o
y d('sieJ"/a la pla::a dI? Caledr(ÍTico dc Escucla [J¡¡irersiraria,
área de COrIOciJlliCIl/O «ProdilCtiJn Vegclal!>.

l. Plaza número 198. Cuerpo al que pertenece la piaza: Catedrático
de Universidad. Area de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informá
tiCOS». Clase de convocatoria: Concurso,

2. Plaza número 206. ü¡erpo al que pertenece la plaza: Profesor
Titular de Universidad. Area de' conocimiento: ~<Organización de
Empresas}>. Clase de convocatorio:.: Concurso.

3. Plaza número 207. Cuerpo al que pertenece la plaz;¡: Profesor
Titular d~ Universidad. Arca de cor:ocimiento: «Economía Financiera y
Contabilidad», Clase de convocatoria: Concurso.

4. Plaza número 222. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor
Titular de Universidad. Arca de conC'cimientu: .:(Urbanística y Ordena
ciórl del Tcrritorio». Clase de convoGHOJi.1: Cor.curso.

Convocada a concmso por Resolución de la UnivClsid3d de León de
19 de diciembre de 1988 (<<Bületin Oficial del Estado)} de l6 de enero
de 1989), una plaza de l<,ieclrático dc EscueJa Universitaria de! lhea de
conocimio:nto «Produnión Vegetab" 2.dscrin al Departamento de Inge
niería Agraria.

H"bicndo conduido el pbzü J.e presentación de soli\.'Íludl'sque
figura cr, la ba~e cu:;rta de la convocato,ia, sin que ."c h;rya presentado
ning,ún aspin:'i"¡te, y visto el anícul::, 11.2. d) del Real De-creto 1888/ t 984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta b plaza del Cuerpo de Catedrático de Escuela Universit,uia.

León. 21 de marzo de 1989.~EI Rector. Juan Manuel Nielo Ndría.

Este Rectorado ha resuelto dedzrar concluido el proccdimiento y
decJJrar deslel1.af las plazas que se relacionan en el anexo.a esta
Re~o!u('ión.,

Lo que se hace público p3rJ general conocimiento.
Santander, 20 de mayo de 1989.-El Rector, José María Ureña

Frnn(;~s.

A"iEXO
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RESOLCC/ON de j 7 de marzo de 1989, de la Universidad
de Scvit!a, por la que se nornbra J(1 Comisión que ha de
jll::¿:;ar el concurso de méritc:; para la prm'i'sitin d:.' plaza Jc
/05 Cuerpos Docentes Uni1.'cniíGrios.
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De eonfonnidad con la sentencia del Triburl,,-l Comtitucional de 27
de [('"brero de 1987 (<<Boletín OficiJI del Este.c!U))- tk 2.4 de ruarlO). que
modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/i983, de Reforma
t;ni\'ersitaria, de 25 de agosto ((Boletín OGci,J del Estado» de i de
s(:plicmbre), sobre el procedimien1.l~, ~8;? 1:) dr";g!l,?I'j,.,,,. 0'0' k .. J;'Ije-r..
bros que componen la Comisión que ha dcjuzgar el concurso de méritos
para la provi:,ión de plaza de los Cuerpos Docentes Uni"erslUuios, y a
tenef de lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de 16 de
septiembre ((<Boletín Oficial del Estado)) de ]ó de octubre), y el Real
Decreto 1427/1986, de 13 dejunio hBoJctín Oficial del E~;tadú}) de 11
de julio),

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comi~,ión titular y suplente
que ha de jllzg:u el concurso de méritos convocado por ¡eso!ución de
este Rectorado de 22 d( noviernbre de 1988 (<<Boletín Ofióal dd
Est:ld(l)~ de 15 de diciembre), que se acompaña como anexo a la presente
Resolución.

La Comisión deb-:::rá constituirse en un plazo no s:¡periCf a cuatro
meses, a p,-u1ir de la publicación de l:l presente Resolución en el </Boletín
Oíic:Í<:l del Estado}}.

Contra la presente Rt:solución, los íntercs'iJos podrán presentar
H'cJ:1mación ai1te el Rector de la Universid:<d de S~"i!la, én el pl:1zo de
quince df[,s hábiles, a CO;lta.r ccsde ia puhlic2ción de la presente
Rc,;oluci{;n ('n el ~<Bolelín Oficial del E:,;~ado)"

Se"illa. 17 de marzo do::' 1989,-EI Rector, Javier Pdcz Royo.

Comisión supienTc:

COl~vocadas (1 concurso iJor Resolución Rectora! de la Universidad
de Canlabria, de fi~eha 20 (1(: mavo de 1088 «<B;:,J(,;;: Oficiel Gel E~t2do)}

Ge:'0 de jU:1{O), varias pl3.z~~~ de' Cue¡'p'J:-: Dcet:Dl~s ¡_Tnivasitario~, y no
h::,.Lie~1('b solic;t~H:io ningún candidatD tomar par1(> lT; el citado COflCurS(\,

de <JcuerGO con el an:icul,) 5.° del Real D~erc10 1888/1984, de 26 d('
scpiif.T"~re «d1oktín OfiCIal Gel Estado,) dE' 26 de octubre),

PrcsJdente: Don R::í!ae1 Gi1fcía Dicguez. Cat('(h¿ti~'o de la Universi·
d:1d de Sevrlla, documento naciOJd de identidad número 1.959.354.

Vocales: Don Jose Luj~ Molma Bertct Catedrático de la Universidad
Po1ikl'nica de Valencia, dQ~umenlo nacional d(~ identidad número
19. l04.955; don Fermllldo C;;:brcra Franco, Caledr8tico de Escuela
L:niversitaria dc la Universidad de Sevilb documento nacional de
idenüdad nÚhlero 28.141.S19, y don Etiriqu~ Gálvez Rodliguez, Cate
(:rátlco de Escuela Universitaria de la Universidad de Granad<l. (bcu·
menl0 nacional de identidad número 23.340.078,

Vocal secretario: Don Juan M,muel Macías e Hidalgo-Saavedra,
Catcdrático d~ Escuela Universitaria de la Univ::rsidad de Sevilla,
documento. nacional de identidad número 1.959,354,

Presidente: Don Javier de Cárdenas v Chávani, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid, documento
nacional d" identidad número 509,370.

Vocales: Dc,n .Jaime Navarro Casas, Catedrático de la Universidad
de ~~~l.ilh. documento nacional de identidad número 28.347,651, don
.Juan ¡.,hmuc] dcl Río Zuloaga, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad Poli~écnicade ~"ladrid. do;::umento nacional de identidad
númuo 8.230. 'l' don Fernando Ramos Galino, Catedrático de la
Uniycrsid:ld Polú¡;cnie3 de Barcelona, documento nacional de identidad
número 17.102.95J.

Vocal secretario: Don Jc:-,ús Barrios Sevilla, Catedrático de Escuela
Uni\ersitaria de la Universidad de Sevilla, documento nacional de
ídv¡~I;d;¡d :nímero 28.225.073.

RESOLUCJO]"¡ de 23 de marzo de 1989, de la lJniversidad
de AlicanTe. por la que se cOIH'oca a concurso una plaza de
Cuerpos Docentes Unú'ersirarios,

P,ESOLl.JCIO/,\,' de 22 de lilao) di? 1989, de la Unj¡'ersiduf
de Zaragoza, por la que se lel'al1ta la suspensión do! la
COn1\'CtUoria de la plaza de Profl'so/' tirular de ESCi~cl,1
C'nil'ersitaria que se indica, -
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Habiéndose dictado sentencia firme descstimatona en el recurso
contencioso-administrativo que motivó la resolución de 17 de febrero de
1989 de esta Universidad por la que se suspendía tempomlmente la
CO\/ou.toria de la plaza número 74 «Didáctica de la Matemática», entre
otras, de las convocadas por Resolución de 15 de julio de 1988 {«(Boletín
Oficial del E5tadQ)) dc ¡ 3 de agoslO).

Este Rectorado ha resuelto levantar dicha suspensión y declarar en
vigencia la convoc:.1toria de la plaza f,úmero 74 «Didáctica de la
Malemárica» reanudándose los plazos a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del EstadOl>.

Zaragoza. 22 de marzo de 1989.-EI Rector, Vicente Carrnona B2.día.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107(1985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana!)
de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el artícuio
38,2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y el artículo 2.(' del
Red Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resu.e!to convo':::ar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Uni"crsitarios q;.¡,e Se rel~donan en el anexo 1 de la
presente Resolución:

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de "L~ostO ((Bol~tín Oficial del E~t.1.dQ)} de 1 de
septiembre): Re:ll Decreto 19?S/I':;'84, ne 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del ESlar;;)),. de 26 d>:: oC:ub:e\ Order; de 28 de diciembre de 1984
(~<Ro!Ctín Oiki?.! elel Fstsdo>, de 16 de- enero d~ 1985); Real Decrdo
1427/1986, de 13 de junto (.<Bo1clfn Oficial del Est.:idm;. de 11 de julio).
yen k [JO Pft'YiS1IJ por ltl ICf;isi¿¡ción eell"?ra1 (k funcior.:llios civiles del
ESU1dc, y se' tramitarán indc::,,'.'ndicntcmenk P3fc; cada ur'.a de las plaz<:s
c.onvocadas,

RI:SOLUCION de 20 de ma'·.:o dc 1989, de Ja L'mversidad
(,'e Camabria, pe?r la que S(' declaran desiertas \'{Irias pla:-.:as
cO'II'ocadas (1 ,'OI1C1Irso ('ti los CI"'!POS Doc('lltes [,:nirersi!a
r(os.
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2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corres
pondiente solicitud al Rector de la Universidad de Alicante, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia según modelo anexo JI, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Uls aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente y 1.100
pesetas por derecho de examen). la Habilitación expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el p<:.go de los dt.'rechos se efectúe por giro postal telegráfico,
éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en
el taloncilla destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

5. Finaliz¡¡do el plazo de presentacíón de solicitudes. el Rector de
la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de :1drnitidos y excluidos, con indicación de las causas
de la exclusión. Contra dicha Resobción, aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días habites, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de aCT,itid'Js y e'i:Chlido~;.

10547

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reglamenta·
riamentc para su constitución, notificará a todos los interesados fecha,
hora y lugar de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artfcu~

los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificados por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompa
ñada del impreso anexo III), en su caso, según trate de concurso o
concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad. según Resolu·
ción de 5 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad, defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Proyincial o
Consejeria, según proceda. competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

UlS que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de! que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 23 de marzo de 1989.-El Rector, Ramón Martín Mateo.

ANEXO I

Concurso número: 130. Tipo de concurso: Cop.curso. Núrncj·o de
pialas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrátic'o de Univ"ersi
dad (A-349). Area de conocimiento: «Fo.lOdamcfltos del Análisis Econo
micOf>. Departamento: Fundamentos del Análisis Económico. Activid2
des a realizar: Docencia;;: invest:gación en Teorl;-¡ Ecor.órnica {Economü:
Matemática).



ANEXO II

UNIVERSIDAD DE... Títulos

lIl. DATOS ACADEM1COS

Feeha de obtención

o
~...
'"

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de .H plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento . .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa: .

Fecha de convocatoria ..

Concurso de: Méritos D Acceso O
(<<BOE)) de . ..)

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

...................................................................................................................................................."

Fonna en que se abonan los derechos y tasas:
rl------,1------'1

EL ABAJO F1RMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a fonnular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.
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a de de .

Fecha I Número del recibo

· .... · .. · ..······ .. ·· .. 1 .......... ···· .. ·· .. · ..1

...........................·····1···········.········· .

! I

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

1 Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

I

Fecha de nacimielllO Lugar Provincia DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código Postal

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominadón lIc] Cucrpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Registro de Personal

Situación {Activo D
Excedente D Voluntario O Especial D Otras ..........

, .', ...',. '.:' ~'"';~~~~ './ "~c•.• ,.:.,.
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .

¡;~~~~~~;;,;,;:""~:""7:~~~~ I

Ir r¡TULOS AC-\f)f\lICOS

I
Clase llniwrsidJe! : Centro de np\,(1k;ún Organismo, " CJliIiL"al'ión ~i la huhl(,'n~

y fc~h~ de ~xpedlclOn

e

I 111 PIJESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Universjdad Rés,imen
Fecha de Fecha

Calegona Actividad nombramiento de cese
\' Cc"lltflJ dedlcac!C>n o contrato u termillaóón

I

I I
I

,

I
I

I
II i

IV ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

y, ACTIVlDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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VI. PUBLICACIONES (Iibro~) I
Titulo Fecha publicación Editorial y página,

I

I
I
I

I

1
I

L

VIII. OTRAS PUBLICACIONES

________1

o
Vi
Vi
O

3::
(5:
;)
O,,-
~

VII. PUBLICACIONES (artículos) (0)

Titulo Revista o diario Fecha publicación Número
de página~

I

1

I

,

1

I

I
(') Indicar trabajos en premia, justificando su aceptación por la revista cd'lOra.

I IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION I

I
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X. PROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

L I

XL COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS'

L
, Indicandu ¡iluJO, lugar, fecha, Entidad urganizadora y carácter nacional o imcrnacional.

XII. PATENTES

XIH. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REClfllDOS {con iI1l1i\-nción <k C,'ntro u ()rg~ni~mo. mataial
y fecha de <:<.'1cbraliún)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

I

I

I

1

XVII. OTROS MERITOS DOCENTE~ O DE INVESTIGACiON

XVlIl. OTROS MERITQS

XIX. DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURR1CULUM

o
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El abajo firmante, D ,

Número de Registro de Personal . y .

(Indíquese el Cuerpo a que pertenece)

se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente currículum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.

• a de .
Firmado:

de 19 . '"Om
"t:.
fl
00
--'


